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Corresponde al detalle de las acciones que se va a desarrollar para el cumpl¡miento de la

Flecomendac¡ón N.- 9 emitida en el informe'DNA5-GAD-0016-2O22" en la que ¡nd¡ca:

Recomendac¡ón 9: "Controlen que la ejecuc¡ón de las obras, sea con personaltécn¡co capac¡tado
y uso de maquinaría prcpuestos en las oÍe¡las presenladas y en 106 porcentajes e,tablec¡dos.
para el etecto ¡mplementarán un s¡stema de control de la información generada en el proceso
conslrucl¡vo".

La Contraloria General del Estado emite el lnf¡rme General del "Examen Especial a las fases
preparator¡as, precontractual, contractual y de ejecución; su l¡quidac¡ón y pagos, así como el
reg¡stro de los proyectos contratados: y, a la e¡ecución y liquidac¡ón del contrato 062018 del
proceso LICO-AZCA-01-2018 para la construcción del Mercado de calderón; íncluida su
tíscal¡zación en la Adm¡n¡strac¡ón Zonal Calderón, por el período comprcndido entre el 15 de
lebrero de 2016 y 30 de iun¡o de 2021" correspondiente al lnforme DNAS-GAD-0016-2022. En

su Becomendac¡ón 9 dice "Contrclen que la ejecuc¡ón de las obras, sea con personal técníco.
capacitado y uso de maquinaría propuestos en las oferlas presentadas y en los porcantaies

establecidos para el efecto ¡mplementarán un sistema de control de la informac¡ón generada en

el pr oce s o con slru ctivo. "

Detallar las acciones que se van a desarrollar para el cumplimiento de la recomendac¡ón en él
periodo Mayo a Agosto de 2022.

Normas de Conlrol lnterno de la Contraloría general del Estado, 2009, 408-17 a 408-34
Codif¡cación de Flesoluc¡ones del Sercop, 20'18, Artículo 10. 357 a 360.

El contratista adjud¡cado deberá presentar previo al in¡c¡o de la obra el Personal
Técnico que partic¡pará en el proyecto, así como la hoia de vida de cada uno,
experienc¡as del personal técnico, título, cert¡ficado de riesgos laborales.
En el acta de in¡cio de obra constará el l¡stado del personal partlcipe en el proyeclo.
El contrat¡sta a cargo de la ejecuc¡ón de la obra, deberá elaborar una "BITÁCORA
DE PEBSONAL TÉCNICO" donde el personal asignado al proyecto deberá ¡nd¡car.
la hora de entrada a la obra, hora de sal¡da. actividades realizadas o iust¡licación en
caso de no asistir a la obra. Las activ¡dades descr¡tas en la b¡tácora deben tener
concordancia con las descr¡tas en el libro de obra.
Para el pago de cada planilla e¡ contratista deberá adjuntar la planilla del IESS donde
debe constar todo el personal de las cuadrillas ut¡lizadas para ejecutar la obra y el
personal técn¡co as¡gnado al proyecto; o adjuntar las facturas de serv¡cios
profesiona¡es para personal técn¡co.
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Para el caso de maquinaria se llevará un 'REGISTRO DIARIO DE
MAQUINABIA" donde se indicará el nombre de la maquinaria, matricula, nombre
del conductor, capac¡dad de carga, hora de ingreso a la obra, hora de salida de la
obra y observaciones.

6.1. Conclusiones
6.1 .1.EI f¡scalizador y adminislrador de contrato verificarán tanto personal técnico como

maqu¡naria ofertada para la ejecución de obras.

6.2. Recomendac¡ones
6.2.'1.Se debe realizar ¡nspecciones diarias a obra para ver¡ficar que se mantenga el

p€rsonal técnico y la maqu¡nar¡a olertada.

Las obras se ejecutan con personal técn¡co capac¡tado y con el equipo y maquinaria
ofertada.

Memorando N.- GADDMO-AZCA-DGT-2022-0656-M de fecha 13 de abr¡l de 2022.
Formato de rev¡sión de cumplimiento del Formulario 2.'1 de Cumpl¡m¡ento de Parámetros
en Etapa Contractual.
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V¡nueza Elaborado por: o5-¿ri- 2oB
Arq. Rodolfo
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PARA: Sr. Ing. Holguer Israel Jimenez Veloz
Jefe Zonal de Gestión Urbana
ADMINI§TRACIÓN ZOI\AT, CAT-DERÓN - DIRECCION DE
GESTIÓN DEL TERRITORIO

Sra. Ing. Paola Germania Silva Padilla
Obras Públic¡s
ADMINISTRACIÓX ZOXAT, CU,DERÓN. DIRECCION DE
GESTIÓN Df,L TERRITORIO

Srta. Arq. Diana Ximena Dueñas Carrillo
Servidor Municipal l2
ADMI¡IISTRACIÓX ZOX¡. Cru-DERÓN - DIRECCION DE
GESTIÓN DEL TERRITORIO

Sr. lng. Camilo Javier Mora Martinez
Jefe Zonal de Obras Públicas
ADMINISTRACIÓI ZOXAI, C.II,Df,RÓN - DIRECCION DE
GESTIÓN DEL TERRITORIO

Sra. Arq. Evelyn Aracely Marroquin Torres
Fiscalización
ADMINISTRACIÓX ZOXAT- CA¡,DERÓN - DIRECCION DE
GESTIÓN DEL TERRITORIO

Sr. Topogr. Cristian Dario Ampudia Morales
Técnico de Gestión del Territorio
ADI{IMSTRACIÓX ZOXET, C,I¡,Df,RÓN - DIRXCCION DE
GESTIÓN DEL TERRITORIO

Sr. Arq. José Manuel Robles Mejía
Senidor Municipal 6
ADMIMSTRACIÓX ZOXAT, CEIDERÓN - DIRECCION DE
GESTIÓN DEL TERRITORIO

Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2022-065GM

Quito, D.M., 13 de abril de 2022
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Srta. Arq. Katherine Pamela Dueñas Cuamacaz
Jefa Zonal de Territorio y Vivienda
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN. DIRECCION DE
GESTIÓN DEL TERRITORIO
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Memor¡ndo Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2022-065GM

Quito, D,M., 13 de abril de 2022

ASUNTO: DISPO§ICIONES GENERALES PARA FISCALIZACIóN Y
ADMINISTRACIóN DE CONTRATOS

En considcración de las obras a ejecutarse por la Administración Zonal Calderón en el
año 2022, correspondientc a los proyectos de Presupuestos Participativos e Infraestructu¡a
Comunitaria; y en consideración del Informe General N.- DNA5-GAD-0016-2022
efectuado por Contraloría General del Estado; a ustedes informo lo siguiente:

Toda vez que sean designados como administrador de contato y fiscalizador de ob¡a se

deberá cumplir los siguientes lineamientos:
Recomendación 9: "Dispondrá y vigilará que los admidstradores y fiscalizadores de
contratos, controlen que la ejecución de las obras, sea con personal técnico capacitado y
uso de maquinaría propuestos en las ofcrtas presentadas y en los porcentajes establecidos
para el efecto implementaran utr sistema de control de la información generada en el
proceso constructivo. ".

Para efectuar el cumplimiento de esta recomendación se solicita lo siguiente:

l. E[ contratista adjudicado deberá pr€sentar previo al inicio de la obra el Personal
Técnico que participará en el proyecto, así como la hoja de vida de cada uno,
expericncias del personal técnico, títuIo, certificado de riesgos laborales.

2, En cl acta dc inicio de obr¿ consta¡á el listado del personal partícipe en el proyecto.

3. El contratista a cargo de la ejecución de la obra, deberá elaborar una "BITÁCORA
DE PERSoNAL TÉCNIco' donde el personal asignado al proyecto deberá indica¡
la hora de entrada a la obra, hora de salida, activirlades realüadas o justificación en

caso de no asistir a la obra. Las actividades descritas en la bikícora deben tenet

concordancia con las descritas en el libro de obra.

4. Para el pago de cada planilla el contratista deberá adjuntar la planilla del IESS donde

debe consta¡ todo el personal dc las cuadrillas utilizadas para ejecutar la obra y el

personal técnico asignado al Proyecto; o adjuntar las facturas de servicios

profesionales para personal técnico.

5. Para el caso de maquinaria se llevaná un "REGISTRO DIARIO DE
IVIAQLTINARIA" donde se indicará el nombre de la maquinaria, matricula, nombre

del conductor, capacidad de carga, hora de ingreso a la obra, hora de salida de la

obra y observaciones.

La información se¡á validada por el fiscalizador de la obra y el administrador de contrato.

Una vez que se haya concluido la obra, sc deberá realiza¡ un informe de ftscalización, dc

administrador de cont¡ato y de técnico no interviniente con un rcgistro fotográfico de la

G¡ovann¡ Cales oel2-44 y av. Padre Lui! vaccari - PBX: 3e5 23Oo EXr.l2eo6 - wvrw.quito.sob'ec ¿ittÉtai ag,tá8
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Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2022-065GM

Quito, D.M., 13 de ebril de 2022

Inspección de Recepción de la Obra.
En las Actas de Recepción Provisional se debeÉ inclui¡ e[ listado de penonal técnico,
incluyendo las fechas en las cuales laboró y si se produjo cambio de pcrsonal técnico se

deberá indicar las ¡azones por las que se produjo el cambio.

Respecto al control de calidad, conforme a las Normas de Control Intemo de la
Contraloría Gcneral del Estado en su numeral 408-10 "Condiciones generales y
especiJicaciones lécnicas: cada especiJicación debe contar con las siguientes secciones; -

Los ensayos de laboratorio a realizarse y las tolerancias que se aceptarán, dentro de

márgenes fios o aproximados, al tener en cuenla las necesidades de servicio. "

Conforme al aficulo 39 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de [a Calidad donde indica'?/
INEN y los laboralorios de calibración acreditados o designados, al veriJicar los
instrumentos pqra medir, dejqrón en poder de los interesados los documentos que
demuestren que dicho acto ha sido realizado oJicialmente. Esta veriJicación comprenderá
la conslalación de la exactitud de dichos instrumen os dentro de las tolerancías y demas
requisitos establecidos en los reglamentos técnicos. (...)A su vez los laboratorios
debidamente acreditados o designados, podrán otorgar certificados de contrasle y
calibración de elementos de pesar o medir, utilizados confines comerciales. ": se permite
el uso de cualquier laboratorio público o privado que se encuenEe debidamente
Ac¡editado por el Organismo de Acreditación Ecuatoriano. Se recomienda cl uso de

Itrstituciones Académicas como Universidades o Escuelas Politécnicas, cuyos
laboratorios realizan los ensayos requeridos en las especificaciones técnicas.

Cuando se haya revisado la planilla de avance de obra y previo su entrega a la Di¡ección
Administrativa - Financiera, se debcrá ¡emiti¡ una copia fisica a la Jefatura de
Fiscalización.

. Copia fisica de la planilla de liquidación
a Acta de Recepción Provisional firmada elechónicamente
¡ Plano As- Built en formato CAD

Giovanni Calles Oel2-44 y av. Padre Luis Vaccari - pBX 395 23OO EXt. t2906 - www.quito.gob.ec ¿itilÉtóñi ag,,&g

Cuando haya finalizado la obra se deberá remiti¡ a la Jefatura de Fiscalización la
siguiente información:

Por lo que se deberá ejecutar ensayos conforme a lo indicado en las Especihcaciones
Técnicas de Cada Rubro. El ensayo debeÉ contener la información del proyecto, fecha de '
la muestra, fecha del ensayo, resultado y hrmas de responsabilidad de la persona que

elabora la prueba.

Para el pago de planilla se debeÉ adjuntar el documento original del ensayo.
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Quito, D.M., 13 de ¡bril de 2022
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Copia:
Sr. 16g. Jefrersod Marcclo Vioucza Hiddgo
Jefe Z,o¡rl dc Filc¡li2.ció¡

lng. Jessica Isabel Castillo Rodriguez
DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TERRITORIO
ADMIIIISTRACIÓX ZOXU, CALDERÓN. DIRECCION DE GESTIÓN DEL
TERRITORIO

¡d,triÉón¡r..|
G¡ovanniCalles oe12-,l4yav. Padre Luis Vaccar¡- PB* 395 2300 ExI.12906 - www qu¡to gob ec CALDEnOil

Oüito
-DiEúo

Lo que comunico para los fines pcrtinentes,

Atentamente,
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